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Ord. N'180/18
(Ciento Ochenta / Dieciocho)

El dictarnen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, con relación al Mensaje No
1.308/2018 S.G., a través del cual la Intendencia Municipal, remite para estuáio l'
consideración, el pedido de Ampliación y Reprogramación Presupuestaria, solicitado ptir
la Dirección de Hacienda, a través del Memorando DHAII" 165118. a los ef-ectos de
provisionar en el Presupuesto los requerimientos para el ajuste de los beneficios sociales
contemplados en el Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo, por la actualizacici,
del salario mínimo legal. en el cual ha sido reajustado por disposición del Gobierncr
Nacional, a través del Decreto N" 9.088/18; y,

CONSIDERANDO:

Que, la solicitud de Ampliación y Reprogramación Presupuestaria Nivel 100 "servicios
Personales" fue originado en la Dirección de Hacienda de conformidad con el
Memorándum No 16512018, dirigida a la Dirección General de Administración 1,
Finanzas de la Municipalidad de Asunción, argumentando las razones y expresando lo
siguiente:

Modificación Monto
Ampliación Presupuestaria Gs. 1.174.214.902
Repro gramación Presupuestaria Gs. 1.000.000.000
Total: Gs. 2.174.214.902

Que, menciona el Decreto N" 9.088/18, ,.poR EL cuAL sE DISPONE EL
REAJUSTE DE LOS SUELDOS Y JORNALES MÍNIMOS DE TRABAJADORES
DEL SECTOR PRIVADO", en su Ar1. 1o expresa: "Disptingase el reajusfe en 3.5%,
de los sueldos v.iornales del sector privado, que regirít a partir rtet I rtejutio cte 20ttt,
en relación con el salario mínimo vigenle en las activicJides ,*prnrorrirfe ¡tret'i,stas,
e,rcula/onados y las dit'erscts no especificatlas, querfantlo el mismo esÍablec'ido cn
Gttaruníes Dos Millones C'iento Doce Mil Quinienfos Sesenfay Dos (G. 2.t12.562), 1,atJornol mínimo en Guaraníes Ochenta y Un Mil Doscientos CincLtenf(t 1, Dss (G.
81.252)".

Que, el reajuste del Salario Mínimo Legal Vigente y sus implicancias (Ajuste cle
Beneficios Sociales C.C.C.T.) no se encuentran previsto en el Presupuesto 2018 vigente.

Que, a fin de dar cumplimiento a dicha norma legal vigente, la Dirección de Hacie¡da
solicita prever en el Presupuesto 2oli,los siguientes requerimientos:

o El reaiuste del salario del Personal Contratado que percibe por debajo del actual
salario mínimo legal vigente,
t El aiuste de los beneficios cuyos cálculos se realizan en base al salario mínimo
legal vigente, para la Administración Central, Junta Municipal y Entes. total
solicitado para ajustes del SMLV y otros beneficios del Personal, C. 1.420.030.000
(Guaraníes un Mil cuatrocientos veinte Milones Treinta Mil).

Que. por otra parte, también se ha incluido los siguientes puntos:

o El pedido de Arnpliación Presupuestaria, solicitado por el Director de la Terminal de
Omnibus de Asunción (TOA). según Memorándum No 19012018 por G.254.1g4.902
(Guaraníes Doscientos Cincuenta y Cuatro Millones Ciento Ochenta y Cuatro Mil
Novecientos Dos) para el nivel 100, para cumplir con las obligaciones y compromis6s
del personal. respecto do\@ dÚrw¿ios cóntemplados ., ét C.C.C.T., y en la I-ey
Laboral.
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N" 180/18

o El pedido de Ampliación de la remuneración extraordinaria, solicitado por laDirección de la Policía Municipal de Tránsito, pá.'^á. 500.000.000 (Guaraníes
Quinientos Millones)' para la cotertura en la Avdá. costanera, trabajos coordinadoscon 

-el MOPC por ingreso de obras del Metrobus a la ciudad. inicio de obras delviaducto sobre la Avda' ler' Presidente dentro del práyecto Costanera Norte, y larealización de guardia nocturno dentro del predio ,";;i.l;;írecuperado de los ocupanrespresumiblemente vinculados al club cerro óora de campo Grande.

La Reprogramación Presupuest aria, afecfaría las siguientes estructuras:

.t

DEP. PROGR. F.F. o.F. o.c. MONTO A
AUMENTAR

MONTO A
DISMINUIR3l 20 30 I 849 L000.000.000

51 60 30 I 131

133
127.000.000

51 60 30 205 000 000
51 60 30 144

123
168.000.000

83 130 30 1 500.000.000

{

Que' Ia solicitud de la Ampliación Presupuestaria será financiada con recursosprovenientes de la deuda fraccionada por el Contribuyente y la Deuda Tributariaen gestión de cobro judicial.

Que' en el contexto del pedido de la Ampliación y Reprogramación presupuestaria. seinfbrma que han sido previstas las modifiiacion., .r, lás p.ogramas y objetos del gastoque corresponden, conforme a las normas legales vigentes y se adjunta en el expedienteel Memorándum UFP N" 302118 de fecha l6-de jdiJd" zots con los formularios A,ex.8-04-01 , B-04-02, 8-04-03, en medios magnáticos y1o¡as foliadas, p". r" cuar esparecer de la comisión Asesora que .o.r.rpo.rde aprobár dicha solicitud.

Por tanto;

JANTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE AST]NCIÓN, REUNIDA EN CONCEJO

ORDENA:

APROBAR el pedido de Ampliación y Reprogramación Presupuestaria por un montcrtotal de Guaraníes Dos Mil ciento setenta y cuatro Millones Doscientos catorce MilNovecientos Dos (Gj,_2-.174.214.g02), soliciiado por la Intendencia Municipal. a travésdel Memorándum DH/T{'165/18, de fecha 12 de 3rrio a. 201g. a los efbctos cleprevisionar en el Presupuesto actual vigente del año"2ol8,los requerimientos para elaiuste de los beneficios sociales contemplados en el contrato Colectivo de condicionesde Trabajo, por el reajuste salarial decretado por el Gobierno Nacional, confbrme a losformularios Anexo 8-04-01 ,B-04-02,B-04-0j y las planillas de Ingresos adjunta.

Comuníquese a la Intendencia Municipal.
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